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ART. 13º.-SANCIONES: Los asociados tendrán de acuerdo a la gravedad de la actuación las

siguientes sanciones:

l.- Llamado de atención personal;

2.- Llamado de atención por escrito;

3.- Multa por un salario mínimo vigente;

4.- Suspensión de servicios y derechos;

5.- Expulsión de la fundación;
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PARAGRAFO: Serán causales de sanción a los asociados, la violación a los presentes estatutos, a

las ordenes y reglamentos aprobados por la junta directiva y el desbordamiento de la ética que

atente contra el bienestar, la moral y las buenas costumbres. La expulsión se hará efectiva por

decisión de la mitad mas uno de la asamblea general. Contra la decisión de expulsión procederá

el recurso de la reposición ante la junta directiva y el subsiguiente de la apelación ante la
Asamblea General.

IV

ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION, DIRECCIÓN Y FISCALIZACION

ART. 14º-DIRECCION: LA fundación será administrada y dirigida por la Asamblea General, por

una junta directiva, Director Ejecutivo y tendrá un revisor fiscal.

o

ART. 15°-ASAMBLEA: La asamblea General de la fundación es el máximo órgano de gobierno de

la FUNDACION y está integrada exclusivamente por los miembros fundadores que asistieron,

suscribieron y aprobaron el acta de constitución. Como también. Como también por todos los

miembros activos que acepten y cumplan los presentes estatutos y requisitos mínimos.

ART. 16°.- PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA: Las reuniones serán presididas por el Presidente de la

Junta Directiva o por el miembro que designe la Asamblea. Actuará como Secretario el de la

Junta Directiva o la persona designada por la Asamblea.

ART. 17°. QUORUM: EI quórum para las reuniones ordinarias o extraordinarias de la asamblea lo
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hará la concurrencia de un número de personas que represente la mayoría absoluta de sus

integrantes, por lo menos la mitad más uno de los asociados para deliberar y decidir.

ART. 18°. -Reuniones ordinarias y extraordinarias: La asamblea se reunirá ordinariamente dentro

de los tres (3) primeros meses del año, previa convocatoria escrita realizada por el presidente,

con quince ( 15) días calendarios de antelación.

Las reuniones extraordinarias se realizarán cuando sea convocada por el presidente, el

representante legal o la mitad mas uno de los asociados hábiles, por escrito con una antelación

de cinco (5) días calendario.

o

Si se .convoca a la asamblea general y la asamblea no se efectúa por falta de quórum, se dará

espera de una hora para llevar a cabo la reunión, con un número plural de asociados que

represente por lo menos el 10% del total de asociados.

En el evento en que no haya quórum, se citará a otra reunión que sesionará y decidirá con

cualquier número plural de asociados que asistan.

ART. 19°.-Libro de actas: De las reuniones, resoluciones, acuerdos, deliberaciones y en general

los actos de la asamblea se dejarán constancia escrita en un libro de actas de vigencia anual y

cada una de tales actas será firmada por el Presidente y el Secretario.
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ART. 20°.-FUNCIONES DE LA ASAMBLEA:

a) Velar por el correcto funcionamiento de la entidad;

b) Nombrar los miembros de la Junta Directiva

c) Nombrar al revisor fiscal para períodos de un año ( 1) y fijarle su asignación;

d) Aprobar, improbar y fenecer las cuentas presentadas por el revisor fiscal;

e) Aprobar la Reformar a los estatutos

f) Aprobar la disolución por extinción de sus fondos;

g) Las demás que le correspondan como suprema autoridad

h) Autorizar la enajenación de bienes de la entidad

o
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ART. 21°. -Decisiones: Las determinaciones de la asamblea se tomarán por mayoría absoluta de
votos presentes siempre y cuando exista quórum.

ART. 22°.-Reforma de estatutos: Las reformas de estatutos deberán ser sometidas a la
aprobación de la asamblea de asociados.

ART. 23°. -JUNTA DIRECTIVA: La Junta Directiva estará conformada por Dos (_2_) miembros:

Presidente, Tesorero; designados por la asamblea para períodos de un (l) año, contados a partir
de la elección.

ART. 24°.-Reuniones de la Junta: La Junta Directiva se reunirá ordinariamente por lo menos una

vez cada tres (3) meses y podrá reunirse extraordinariamente cuando lo soliciten por escrito dos
de sus miembros, el Presidente o el Revisor Fiscal.

tesorero.

ART. 25°.-FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: Son funciones de la Junta Directiva:
a) Ejercer la Dirección administrativa de la fundación.

b) Establecer los empleos necesarios y señalarles sus asignaciones con excepción de aquéllas
que correspondan a la asamblea;

c} Nombrar y remover a los dignatarios cuya elección no corresponda a la Asamblea;
d) Establecer el reglamento de servicios de la fundación;

e) Presentar a la asamblea los informes, cuentas, inventarios, balances, que ésta le solicite;
f) Autorizar al Presidente la celebración de contratos cuya cuantía exceda la suma que fije la
misma Asamblea. La autorización de que trata este ordinal será previa y por escrito;
g) Examinar cuando lo tenga a bien, los libros, documentos y caja de la fundación;
i) Tomar decisiones que no correspondan a otro órgano de administración;

ART. 26°.-Actas: De las reuniones de la Junta se elaborará un acta firmada por Presidente y elo
ART. 27°.-Vacantes en la Junta: Las vacantes definitivas de alguno de los integrantes de la Junta
serán provistas por el mismo organismo hasta tanto la Asamblea designe para tal cargo.

ART. 28°.Quórum: El quórum para las reuniones de la Junta se formará con la concurrencia de
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mitad más uno de sus miembros y las decisiones las adoptará por la mayoría de los miembros

presentes.

ART. 29º.- PRESIDENTE: El Presidente será nombrado por la asamblea y tendrá las siguientes

funciones:

ART. 30º.- FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Son funciones las siguientes:

a) Presidir las reuniones de la Junta Directiva y la Asamblea general;

b) Firmar las cuentas respectivas en tal calidad;

c) Citar a reuniones ordinarias y extraordinarias de Junta Directiva;

ART. 31°.- TESORERO: La responsabilidad del manejo económico, contable y financiero de la

entidad estarán a cargo del tesorero.

e ART. 32º.- FUNCIONES DEL TESORERO: Son funciones del tesorero:

a) Recaudar las rentas e ingresos de la Entidad y llevar en forma detallada un control sobre los
mismos;

b) Atender oportunamente el pago de las obligaciones de la entidad según informe del

Presidente (Representante Legal);

c) Llevar ordenadamente y observando todas las exigencias legales, los libros y la contabilidad
de la entidad;

d) Efectuar los pagos autorizados, absteniéndose de cancelar cuentas superiores a las sumas

limites fijadas por la junta directiva.

e) Las demás que de acuerdo con la ley y los estatutos o las actividades que le asigne la
asamblea de asociados.

o
PARAGRAFO: Queda prohibido al tesorero tener los fondos de la fundación en cuentas

particulares o a nombre de terceros, como también negociar con ellos.

ART. 33°.-FUNCIONES DEL FISCAL:

a.- Velar por el estricto cumplimiento de las obligaciones y derechos de los afiliados;

b.- Informar oportunamente todas las irregularidades que se presenten;

c.- Las demás que la Asamblea le designe;
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EL DIRECTOR EJECUTIVO

Art. 34°. NOMBRAMIENTO Y PERIODO: La Fundación tendrá un Director Ejecutivo, nombrado por la

Asamblea General, para un período de un ( 1) año sin perjuicio de que el mismo órgano lo

remueva o ratifique libremente en cualquier época y aplicando lo dispuesto en la legislación

laboral vigente si es el caso de acuerdo con lo establecido en estos estatutos.

Art. 35°. FUNCIONES: El Director Ejecutivo es el representante legal de las Fundación en virtud de lo

cual están asignadas las siguientes atribuciones, funciones y obligaciones:

a) Representar legal y contractualmente a la Fundación

b) Administrar los bienes de la Fundación, bajo la vigilancia de la Junta

c) Convocar a reuniones de Asamblea General y de la Junta Directiva conforme a los presentes
estatutos.

d) Constituir apoderados judiciales para la defensa de los intereses de la fundación.

e) Autorizar juntos con el Tesorero las cuentas de los gastos de la Fundación de acuerdo con lo X
propuesto por la Junta Directiva, vigilando que los fondos sociales sean intervenidos de acuerdo
con el objeto social de la Fundación

f) Velar por la buena marcha y administración de la Fundación cumplimiento y haciendo cumplir ~

los estatutos, reglamentados y resoluciones de la Asamblea y de la Junta Directiva g) Celebrar

todos los actos y contratos necesarios para cumplir con el objeto social hasta por la cuantía que

se le asigne por la directiva y la Asamblea General.

h) Presentar a la Junta Directiva las cuentas, balances, informes financieros e inventarios y

cualquier otro informe que se le solicite sobre la marcha de la Fundación,

i) Además presentar cualquier información que requiera la Junta Directiva.

j) Elaborar el proyecto de presupuesto operacional, el cual debe someterse a consideración de
la Junta Directiva y de la Asamblea General.

k) Transigir, desistir, conciliar, subrogar y novar los actos o negocios jurídicos que tuviere la

Fundación con terceros, de conformidad con la autorización expresada por la Junta para cada
caso en particular.

1) Cumplir con las demás funciones que le designe la Ley, Junta Directiva y los presentes estatutos,

que sean compatibles con la naturaleza del cargo, queda facultado por la Asamblea General


